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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 27 
de agosto de 2009, ha examinado 
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de D. xxxxx y 
sssss, y a la vista del mismo y tal 
como corresponde a sus compe-
tencias, emite, por unanimidad, el 
siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 16 de julio de 2009 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
yyyyy, en nombre y representación de D. xxxxx y sssss, debido a los daños 
sufridos en un accidente por el mal estado de la calzada. 
 
 Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 20 de julio de 
2009, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 793/2009, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como dispone 
el artículo 53 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y 
León, aprobado por el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el 
Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. 
Fernández Costales. 
 

Primero.- El 2 de marzo de 2007 Dña. yyyyy, en nombre y 
representación de D. xxxxx y sssss, presenta por correo certificado una 
reclamación de responsabilidad patrimonial ante la Delegación Territorial de la 



 

Junta de Castilla y León en xxxxx, debido a un accidente de circulación sufrido 
a consecuencia de la presencia de una balsa de agua y una zanja que se 
encontraba sin señalizar. 

 
Consta en la reclamación “Que con fecha 24 de noviembre de dos mil 

seis, sobre las 18:15 horas, cuando (…) circulaba correcta y adecuadamente 
con el vehículo de su propiedad (…), por la carretera xxxx, en el Km 1,600 en 
una rotonda en obras, se encontró con una balsa de agua y una zanja que 
estaba sin señalizar, no pudiendo evitar la caída de dicho vehículo en la zanja 
debido a la falta de visibilidad por la balsa de agua y la ausencia de iluminación 
en dicho lugar, provocando daños en el vehículo referenciado, concretamente 
en las ruedas, en la llanta, en la defensa delantera, en el intercoole, el 
paragolpes, el tapacubos y la inundación de todo el vehículo. 

 
»Que otros tres vehículos más, también cayeron en la misma 

zanja media hora después de que cayera el vehículo de mi asegurado, debido a 
la falta de señalización y la poca visibilidad, siendo necesario servicio de grúa 
para ser trasladado al taller donde tuvo que ser reparado”.  

 
Solicita una indemnización por los daños sufridos, que en el momento de 

presentarse la reclamación no estaban peritados, por lo que no indica cuantía 
alguna.  

 
A la reclamación se adjuntan copias del poder general para pleitos, de 

parte de las condiciones de la póliza del contrato de seguro, de la declaración 
del accidente a la aseguradora, de la denuncia formulada ante la Comandancia 
de la Guardia Civil de xxxxx, Puesto de xxxxx y atestado de la Guardia Civil en 
el que se hace constar: “Trasladándose al lugar la pareja en servicio compuesta 
por los Guardias Civiles con (…), se observa un vehículo (…), el cual se 
encuentra encajado en una zanja, la cual se encuentra situada a la parte 
derecha de la calzada y de la correspondiente rotonda, e inundada, 
posiblemente del agua de lluvia del día y observando los agentes cómo no se 
encuentra señalizada con conos”.  

 
El 16 de abril de 2007 se aporta, por correo certificado, la tasación de los 

daños en el vehículo, la factura abonada por sssss y la franquicia abonada por 
D. xxxxx, que ascienden a la cantidad de 1.696,55 euros y 155,43 euros 
respectivamente. 
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Segundo.- Mediante escrito de 17 de mayo de 2007, notificado el 5 de 

junio, se requiere a la parte reclamante para que subsane las deficiencias de 
que adolece su reclamación y se le solicita que presente originales o copias 
compulsadas. 
 

Tercero.- En esa misma fecha, el Delegado Territorial de xxxxx acuerda 
admitir a trámite la reclamación, nombrar instructor del procedimiento y abrir el 
período probatorio, lo que se notifica a la parte interesada. 

 
Se requiere también informe al Jefe de la Sección de Conservación y 

Explotación del Servicio Territorial de Fomento, al encargado de obra, al 
encargado de explotación y a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

 
Cuarto.- El encargado de obra emite el 21 de mayo de 2007 informe en 

el que indica “Que esta Área de conservación no ha tenido conocimiento del 
incidente reflejado sobre el expediente que nos ocupa, ni por el servicio de 
información, ni por ningún otro medio durante las horas posteriores a los 
hechos. 

 
»Aún así, mencionar que, en la fecha en que data el accidente, 

dicho tramo de carretera se encontraba bajo actuaciones de reforma por parte 
de la Sección de Proyectos y Obras de este Servicio Territorial de Fomento de 
xxxxx”.  

 
Quinto.- El 30 de mayo de 2007 el encargado de la explotación emite 

informe en el que señala que el día de la fecha en que se produjo el accidente 
(24 de noviembre de 2006) “el tramo de carretera que nos ocupa se 
encontraba en obras cuya realización era ejecutada por la Sección de Proyectos 
y Obras de este Servicio Territorial de Fomento de xxxxx”.  
 

Se adjuntan fotografías del lugar de los hechos.  
  
Sexto.- Consta en el expediente informe del director de las obras en el 

que señala que “Con fecha 24 de noviembre de dos mil seis, la carretera xxxx 
en el p.k. 1+600, se encontraba en obras realizándose la mejora de los accesos 
a la central térmica mediante una glorieta. 
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»En la fecha indicada, por tratarse de un viernes, y tal y como 
recogen las medidas especiales sobre el tráfico de la Dirección General de 
Tráfico, la empresa constructora adjudicataria de las obras señalizó 
adecuadamente la glorieta y dejó de trabajar a las 13 h. 

 
»A esa hora empezó a llover intensamente y debido a las hojas 

arrastradas por el agua se taponó una obra de fábrica. Esta obra de fábrica 
obstruida no era objeto de tratamiento ni de limpieza en las obras 
anteriormente mencionadas, ni figuraba en el proyecto de construcción. 

 
»A las 14 h., una cuadrilla de limpieza de las viviendas anexas a la 

Central Térmica, trató de limpiar las cunetas y la obra de fábrica obstruida por 
las hojas de los árboles de su propiedad. 

 
»A la hora del accidente, no se encontraba en la zona personal de 

la empresa constructora”. 
 
Séptimo.- El 15 de junio de 2007 se remite por correo certificado 

declaración de que el asegurado no ha recibido indemnización alguna por el 
siniestro objeto de la reclamación.  

 
Octavo.- El 21 de junio de 2007 se concede trámite de audiencia a la 

parte reclamante para que formule alegaciones y presente los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes. No se presenta escrito de alegaciones. 

 
Noveno.- El 1 de junio de 2009 se acuerda el cambio de instructor, lo 

que se notifica a la parte reclamante. 
 
Décimo.- El 3 de junio de 2009 la instructora formula propuesta de 

resolución desestimatoria de la reclamación presentada. 
 
Decimoprimero.- El 2 de junio de 2009 la Asesoría Jurídica de la 

Delegación Territorial de xxxxx informa favorablemente la propuesta de 
resolución indicada. 

 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
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II 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 
expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado g), del 
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 
 

No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 
desde que se presenta la reclamación (2 de marzo de 2007) hasta que se 
formula la propuesta de resolución (3 de junio de 2009). Estas circunstancias 
necesariamente han de considerarse como una vulneración por parte de la 
Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de los asuntos que 
les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una infracción de los 
principios y criterios que han de regir su actuación recogidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y servicio a los 
ciudadanos, entre otros. 

 
3ª.- Concurren en la parte reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La 
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 142.2 de la mencionada Ley 30/1992 y 4.12 del 
Decreto 93/1998, de 14 de mayo, por el que se desconcentran atribuciones de 
la Consejería de Fomento en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y 
León. 
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La parte interesada ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 142.5 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Los hechos ocurrieron el 24 de noviembre de 2006 y la reclamación 
se presentó el 2 de marzo de 2007, por lo tanto dentro del plazo de un año. 
 

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 
 

La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
 

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, 
Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero de 
1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003; 6 de febrero de 
2003, expte. nº 3.583/2002; y 9 de enero de 2003, expte. nº 3.251/2002) y de 
este Consejo Consultivo (por todos, Dictámenes 1.008/2005, de 1 de diciembre; 
1.134/2005, de 12 de enero de 2006; 59/2006, de 19 de enero; y 300/2006, de 
23 de marzo), la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige 
la concurrencia de los siguientes requisitos: 

  
a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 

 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la persona 
que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la ley. 
 

 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 
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 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
 

 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 

 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 
produjo el hecho causante. 

 
5ª.- La realidad del accidente sufrido por el reclamante ha quedado 

acreditada, como así se demuestra no sólo por las propias declaraciones del 
interesado, sino también por el atestado instruido por la Comandancia de la 
Guardia Civil de xxxxx, Puesto de xxxxx. 

 
Además, los daños se han producido con ocasión o a consecuencia de la 

utilización por el reclamante de un servicio público, pues han sido originados 
por el defectuoso funcionamiento del servicio público de carreteras. En efecto, 
una apreciación conjunta de las actuaciones obrantes en el expediente y, en 
especial, del atestado de la Guardia Civil, pone de manifiesto que el evento 
dañoso fue debido a la existencia de una balsa de agua en la vía por la que 
circulaba el interesado y de una zanja sin señalizar. 
 

Concretamente, la propia Guardia Civil autora del atestado indica en éste 
que “Trasladándose al lugar la pareja en servicio compuesta por los Guardias 
Civiles con (…), se observa un vehículo (…), el cual se encuentra encajado en 
una zanja, la cual se encuentra situada a la parte derecha de la calzada y de la 
correspondiente rotonda, e inundada, posiblemente del agua de lluvia del día y 
observando los agentes cómo no se encuentra señalizada con conos”.  

 
En el atestado no se señala que el conductor hubiera ido a una velocidad 

inadecuada para las circunstancias que presentaba la vía.  
 
El tramo de carretera donde ocurrió el accidente se encontraba en obras 

por lo cual la posible responsabilidad sería del contratista de conformidad con lo 
establecido en el 97 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, aplicable al presente caso de acuerdo con la disposición transitoria 
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primera, apartado 2, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
El citado precepto dispone que “Será obligación del contratista 

indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

 
 »Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como 

consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración, será ésta 
responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la 
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como 
consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por ella misma en el contrato 
de obras o en el de suministro de fabricación. 

 
 »Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año 

siguiente a la producción del hecho, al órgano de contratación para que éste, 
oído el contratista, se pronuncie sobre a cuál de las partes contratantes 
corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad 
interrumpe el plazo de prescripción de la acción. 

 
 »La reclamación de aquéllos se formulará, en todo caso, conforme 

al procedimiento establecido en la legislación aplicable a cada supuesto”. 
 
Este Consejo ha venido considerando que las previsiones del artículo 97 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas deben aplicarse en 
sentido literal, es decir, entendiendo que la regla general consiste en la 
responsabilidad del contratista, respondiendo sólo la Administración si ha 
mediado una orden suya que haya provocado el daño o si el mismo es 
consecuencia de vicios del proyecto (Sentencias del Tribunal Supremo de 31 de 
julio de 2001, 19 de febrero de 2002, 24 de abril de 2003 y 30 de octubre de 
2003). 

 
Tal criterio, además, ha sido seguido por otras muchas resoluciones de 

otros órganos jurisdiccionales. En este sentido pueden citarse el Auto de la Sala 
Especial de Conflictos de Competencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 
2003, diversas resoluciones emanadas del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León (entre otras, Sentencia de 1 de junio de 2004, de la Sala de 
Valladolid, y de 25 de enero y 22 de marzo de 2002, de la Sala de Burgos) y de 

 8



 

otros Tribunales Superiores de Justicia como el de Cataluña (Sentencia de 31 
de octubre de 2003), Canarias (Sentencia de 8 de abril de 2005), Cantabria 
(Sentencias de 2 y 14 de julio de 2004), o Navarra (Sentencia de 19 de mayo 
de 2004). 
 
 Ahora bien, ha de tenerse en cuenta además que, aun siendo este criterio 
el mayoritario en los tribunales y el adoptado por este Consejo Consultivo, lo 
cierto es que su aplicación no ha sido en absoluto plana y uniforme, pues los 
tribunales, al enfrentarse a la necesidad de dar satisfacción al derecho a la 
tutela judicial efectiva del perjudicado, han venido interpretando que si la 
Administración no resuelve la reclamación, o lo hace sin determinar quién debe 
responder o sin dar la debida audiencia al contratista con la advertencia 
expresa de que puede ser declarado responsable de los daños y perjuicios, 
puede ser condenada a su indemnización sin perjuicio de que, posteriormente, 
pueda repetir lo satisfecho por tal concepto frente al contratista. 

 
Conforme con lo razonado hasta ahora, en la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad se ha de discernir si la actuación lesiva es 
atribuible a la Administración Pública titular del servicio que se presta, o al 
contratista al que se le ha encomendado el mismo. Pero para ello es 
inexcusable que durante la fase de instrucción se conceda al contratista la 
posibilidad de intervenir, formulando alegaciones y, en su caso, proponiendo y 
practicando la pertinente prueba, pues en caso contrario se le ocasiona una 
patente indefensión en la aplicación del régimen que sobre daños y perjuicios 
se contempla en el artículo 97 de la vigente Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante LCAP), texto refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.  

 
Pues bien, en el presente caso hay que hacer constar que, de acuerdo 

con el referido artículo 97 de la LCAP, la empresa contratista no ha intervenido 
en el procedimiento, por lo cual no ha tenido oportunidad de ser oída 
inmediatamente antes de redactarse la propuesta de resolución, por lo que no 
puede decretarse su responsabilidad.  

 
En relación con las circunstancias señaladas ha de traerse a colación la 

doctrina mantenida por el Consejo de Estado en numerosos dictámenes (sirvan 
de ejemplo los Dictámenes 3.223/2002, 3.221/2002 y 3.217/2002, de 9 de 
enero de 2003), según la cual la Administración tiene el deber de mantener las 
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carreteras abiertas a la circulación pública en condiciones tales que la seguridad 
de quienes las utilicen quede normalmente garantizada, tal y como establece el 
artículo 57 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, texto articulado aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, que dispone que “Corresponde al titular de la vía la 
responsabilidad de mantenimiento de la misma en las mejores condiciones 
posibles de seguridad para la circulación y la instalación y conservación en ella 
de las adecuadas señales y marcas viales. También corresponde al titular de la 
vía la autorización previa para la instalación en ella de otras señales de 
circulación. En casos de emergencia, los Agentes de la autoridad podrán 
instalar señales circunstanciales sin autorización previa”. 
 

Este deber de la Administración establece el nexo causal entre la 
actuación u omisión administrativa y las consecuencias dañosas de los eventos 
puramente fortuitos que signifique quiebra de tales condiciones mínimas de 
seguridad que aquélla está obligada a garantizar. 
 

Al no constar en el expediente negligencia o conducta culposa del 
reclamante ni acontecimiento generador del daño que pueda calificarse de 
fuerza mayor y apreciarse un defectuoso funcionamiento del servicio público de 
carreteras que originó el accidente, la Administración no puede exonerarse de 
la responsabilidad legalmente establecida. 
 

6ª.- Respecto al importe de la indemnización, este Consejo Consultivo 
considera que debe indemnizarse a sssss con la cantidad de 1.696,55 euros y a 
D. xxxxx con la cantidad de 155,43 euros, cantidad correspondiente a la 
franquicia del seguro, tal y como se acredita en las facturas aportadas.  

 
Por último, el importe de la indemnización deberá actualizarse a la fecha 

en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 

Procede dictar resolución estimatoria en el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada a 
instancia de Dña. yyyyy, en nombre y representación de D. xxxxx y sssss, 
debido a los daños sufridos en un accidente por el mal estado de la calzada. 

 
 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 
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